
CONSTANCIA SECRETARIAL:  septiembre 10 de 2024.  Al despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital informándole que con fecha septiembre 02 de 2024, se allega constancia 

de envío del comunicado para notificación personal del auto admisorio de la presente demanda, a la 

parte demandada Luis Fernando Marín Hoyos, con constancia de correo postal, de devolución por 

dirección errada. (Archivos 26 y 27 expediente digital) 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  

Secretario.   
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EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: PIEDAD MAGALY ESPINAL CALLE. 

DEMANDADO:   LUIS FERNANDO MARIN HOYOS 

RADICACION No. 760013110008-2024-00139-00 

Auto Interlocutorio No.  1522 
 

Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2024 

Conforme al informe secretarial que antecede, se establece que la parte actora 

procedió al envío del comunicado para notificación personal a la parte demandada 

Luis Fernando Marín Hoyos; no obstante de lo anterior y de acuerdo a la certificación 

expedida por la Empresa de Servicio Postal “Servientrega”, tal comunicado fue 

devuelto al indicarse “DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO INCORRECTA, NO 

MARCA EN LA ZONA”; frente a lo cual, la parte actora, refiere que dicha dirección 

está correcta al ser la misma del certificado de tradición y escritura, solicitando por 

ello que el precitado demandado, sea notificado a través del teléfono celular, por el 

wasap, el cual es de su propiedad, siendo su número 3173683086, refiriendo que 

ello lo comprueba con los wasap que se le ha escrito a la demandante PIEDAD 

MAGALY ESPINAL CALLE al celular 3023348065. 

Dado, que no se pudo agotar el acto procesal de la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda al extremo pasivo, conforme a lo establecido en el articulo 

291 del C.G.P, dada la certificación expedida por la Empresa de servicio postal 

Servientrega, que reposa al plenario, y ante lo cual, la parte actora solicita entonces 

se ordene, tal notificación a través del Teléfono Móvil Wasap 3173683086, 

perteneciente al precitado demandado Marín – Hoyos. 

Considera esta judicatura, que no es procedente ordenar tal acto procesal a través 

de dicho medio tecnológico, al no aportarse prueba sumaria alguna, es decir las 

respectivas evidencias, que permitan establecer, que efectivamente tal canal digital, 

pertenece a LUIS FERNANDO MARIN HOYOS;  como por ejemplo, pantallazos de 

algunas conversaciones, (mensaje de datos), a través de dicho teléfono móvil, en el 

que se haya tenido contacto entre las partes, (como así lo manifiesta la apoderada 

judicial en su escrito de solicitud, sin allegarse prueba al respecto), un formulario o 

documento donde el mismo demandado, hayan informado que tal canal digital lo 

utiliza para recibir notificaciones personales, ello en cumplimiento a lo establecido 



por el inciso 2do del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, siendo una carga procesal 

razonable, que no obstruye el acceso a la administración de justicia, pues ello 

garantiza un deber constitucional, de colaboración para el buen funcionamiento de 

la administración, así como la garantía a la intimidad y al debido proceso de la 

persona que deba notificarse, pues tal información exigida por la norma en comento,  

permite evidenciar que la misma, fue obtenida con el respeto de las garantías 

constitucionales, tal como así lo dispuso la Corte Constitucional en la Sentencia C- 

420 de 2020, siendo del caso, requerir entonces a la parte actora, para que se sirva 

aportar las evidencias correspondientes, que permitan establecer, que el canal 

digital teléfono móvil Nro. 3173683086, pertenece a la parte demandada LUIS 

FERNANDO MARIN HOYOS,  siendo el medio tecnológico por aquel para recibir 

notificaciones personales, a fin de establecer la posibilidad, de ordenar el acto 

procesal de notificación personal del auto admisorio de la presente y  traslado 

respectivo, a través de mensaje de datos, carga procesal, que deberá  realizar, en 

el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so 

pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del 

Código General del Proceso 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: GLOSAR al plenario los escritos presentados por la parte demandante, 

para que obren y conste. 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente la solicitud de notificación personal del auto 

admisorio de la presente demanda, a la parte demandada LUIS FERNANDO MARIN 

HOYOS, a través del canal digital teléfono Móvil Wasap Nro. 3173683086, por lo 

expuesto en las líneas anteriores.  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva aportar las 
evidencias correspondientes, que permitan establecer, que el canal digital teléfono 
móvil Nro. 3173683086, pertenece a la parte demandada LUIS FERNANDO MARIN 
HOYOS, siendo el medio tecnológico por aquel, para recibir notificaciones 
personales, a fin de establecer la posibilidad, de ordenar el acto procesal de 
notificación personal del auto admisorio de la presente y  traslado respectivo, a 
través de mensaje de datos, carga procesal, que deberá  realizar, en el término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de decretar 
el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 
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